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INSTITUTO ANDALUZ DEL DEPORTE 
Avda. Santa Rosa de Lima, 5. 
29007 Málaga. 

 
 
 
 
       En Sevilla a la fecha de la firma electrónica 
 
 
Asunto: Aceptación de la prórroga para la ejecución de los servicios de “SERVICIO DE 
ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA NO PRESENCIAL DE INSTITUTO ANDALUZ DEL DEPORTE.”. 
 
 

Ref. Encargos/E0562 
 
 
 

Por la presente le comunicamos nuestra aceptación a la propuesta de prórroga que su 
servicio nos ha hecho llegar en relación al encargo citado en el asunto, con una ampliación del 
plazo de ejecución en 18 meses y mismas condiciones económicas.  

 
 
Quedamos a la espera de recibir la resolución por la que se prorroga dicho servicio para 

poder continuar con la ejecución de los trabajos. 
 
 
 
 
Adolfo Molero Román. 
Director de Personal y Administración General.  
 
Antonio Arreciado Velasco. 
Director Departamento de Telecomunicaciones y Centros de Gestión. 
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